
Rendición de cuentas de fiscalización de establecimientos farmacéuticos. Departamento 

de Fiscalía 

Farmacias Privadas 

En enero de 2014 se visitaron 45  farmacias privadas como seguimiento del cumplimiento 

de horario de regencia en las provincias de San José, Heredia, Alajuela,  Cartago, Limón y 

Puntarenas. A continuación los resultados: 

1. Cumplimiento de Horario de Regencia Farmacéutica 

 

Gráfico No. 1 

Respecto al cumplimiento en el horario de regencia farmacéutica, el 76% de los regentes 

farmacéuticos se encontraron presentes en la farmacia, contrario a un 24% que 

estuvieron ausentes a la hora de la visita.  

Acciones ejecutadas 

 Se notificó al Área Rectora del Ministerio de Salud correspondiente. 

 Se programó nueva visita de seguimiento a aquellas farmacias donde no se 

encontró regente farmacéutico. 
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Droguerías 

 

En enero 2014 se fiscalizó un total de 6 droguerías, de las provincias de Heredia y 

San José. Se realizó una visita para determinar el grado de cumplimiento al nuevo 

Reglamento de Buenas Prácticas de Almacenamiento y Distribución para 

Droguerías. A continuación el resultado del cumplimiento del horario de regencia: 

 

1. Cumplimiento horario de regencia 

 

Gráfico No. 2 

Respecto al cumplimiento en el horario de regencia farmacéutica, el 67% de los 

regentes se encontraron presentes en la droguería, contrario a un 33% que 

estuvieron ausentes a la hora de la visita. 

 

 Se notificó al Área Rectora del Ministerio de Salud correspondiente. 

 Se programó nueva visita de seguimiento a aquellas droguerías donde no se 

encontró regente farmacéutico. 
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2. Área de almacenamiento de medicamentos 

 

 

Gráfico No. 3 

 

Con respecto al área de almacenamiento de medicamentos, el 100% de las 

droguerías fiscalizadas contaban con condiciones seguras y adecuadas para el 

almacenamiento de fármacos. 

 

 

Establecimientos No Farmacéuticos 

En enero 2013 se realizaron visitas de fiscalización a 15 establecimientos no 

farmacéuticos. 

Se encontraron establecimientos no farmacéuticos con almacenamiento de 

medicamentos éticos, los cuales, según el artículo 101 de la Ley General de Salud, 

solamente se pueden almacenar en establecimientos farmacéuticos debidamente 

autorizados y registrados ante el Colegio de Farmacéuticos y Ministerio de Salud. 

Acciones ejecutadas: 

 Se notificó al Ministerio de Salud para que se tomen las medidas sanitarias 

pertinentes. 

 Se programó visita de seguimiento. 
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Otras actividades importantes 

 Se realizó visita en conjunto con representantes del Ministerio de Salud para la 

clausura de establecimiento farmacéutico  donde se presentó incumplimiento de 

horario de regencia por parte del Regente Farmacéutico. 

 

 Se realizó visita en conjunto con representantes del Ministerio de Salud en 

farmacias privadas para control de inventarios de medicamentos psicotrópicos. 

 

 Actualmente se encuentran en proceso tres denuncias ante el Tribunal de Honor 

del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica por incumplimiento al Código de Ética 

Farmacéutica de colegas farmacéuticos. 

 

 Se elaboraron procedimientos para el Departamento de Fiscalía. 

 

 Se impartió curso de inducción para los nuevos colegiados. 

 

 El Departamento de Fiscalía participó de la capacitación:  Auditores 
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